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49

49.1

GCD-CDI-R-21_

GCD-CDI-R-22_

GCD-CDI-R-23_

49.2

GCD-CDI-R-24_

GCD-CDI-R-03_

GCD-CDI-R-04__

GCD-CDI-I-01_

GCD-CDI-F-01__

65 MANUAL DE PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS

65.1

GCD-CDI-N-11_

GCD-CDI-N-14_

GCD-CDI-N-13_

65.6 Procedimientos

GCD-CDI-P-04_ X DRIVE X 1 AÑO 3 AÑOS X X

65

65.1

GCD-DEV-N-02_

GCD-DEV-N-04

GCD-DEV-N-05_

GCD-DEV-N-06_

GCD-DEV-N-07_

GCD-DEV-N-08_

GCD-DEV-N-03_

65.4

GCD-DEV-I-01_

GCD-DEV-I-04_

GCD-DEV-I-03_

90 GESTION DE DEVOLUCIONES

90.1

GCD-DEV-F-04
X DRIVE X 1 AÑO 3 AÑOS X

GCD-DEV-F-01_

109

109.1

GCD-DEV-F-02

GCD-DEV-F-05_

GCD-DEV-F-06__

GCD-DEV-F-03_

127

127.2

GLO-DEV-R-02 

GLO-DEV-R-03 

1

1.3

GLO-CUS-R-05 Acta Disposición Final Consolidado

GLO-CUS-R-01 Acta Envios Disposición Final o Uso Propio

GLO-CUS-R-07 Acta Disposición Final Individual

1.6 Acta de Gestión de Rezago y Residuos

GLO-CUS-R-15 Acta Apertura Sacas Envios Declarados en Rezago X X DRIVE X 1 AÑO 3 AÑOS X X

1.10 

GLI-CUS-R-19 Acta Ingreso de Posible Saqueo X X DRIVE X 1 AÑO 3 AÑOS X X

32

32.1

GLO-CUS-R-03 Inventario de Envíos en Bodega Custodia

GLO-CUS-R-30 Envíos para Búsqueda en Inventario de Custodia

GLI-CUS-R-13 Entrega y Recibido de envíos de bodega X

GLO-CUS-R-26 Solicitud Retiro de Envíos de Custodia

GLO-CUS-R-27 Invitación Entidades Sin Ánimo de Lucro

34

34.5

GLO-CUS-R-28

GLO-CUS-R-31

GLO-CUS-R-21

GLI-LIN-I-02 Instructivo Remisión de Envíos a Custodia

GLO-CUS-R-32

37

37.2

GLO-CUS-R-24

GLO-CUS-R-09

GLO-CUS-R-06

GLO-CUS-R-17_

GCN-CUS-R-33

GLI-CUS-R-06

GLO-CUS-R-23

GCN-CUS-R-08

GLO-CUS-R-29

GLO-CUS-R-16

GCN-CUS-R-25

GLO-CUS-R-18

65

65.4

GLO-CUS-I-01 Instructivo Entrega Objetos Entidades sin Ánimo de Lucro

GLO-CUS-I-02 Instructivo Toma Cíclica de Inventario en Custodia

115

115.2

GLO-CUS-R-10

GLO-CUS-R-20

Procedimiento_Cambios_de_estado_Financiero_V1.pdf

CÓDIGO DE LA OFICINA PRODUCTORA: 023931 DEVOLUCIONES

DRIVE X 1 AÑO
Planilla de entrega - Pruebas de entrega

X

GESTIÓN TELEMERCADEO

Resultados y Envios

Manuales

X SAIA X

Manual_de_Usuario_Modulo_de_Descargue_Masivos_V2.pdf

Manual_de_Usuario_Reporte_Productividad_V2.pdf

Manual_de_Usuario_Modulo_de_Descargue_V6.pdf

Gestión de Telemercadeo

Comprobante_de_abono_en_efectivo_V7.xlsx

Arqueo_de_caja_V5.xlsx

Rotulo_para_archivo_pruebas_de_entrega_V3.xlsx

Solicitud_Cambio_de_estado_Logistico_V7.XLS

Matriz_Cambios_de_Estado_Logisticos_V4.xlsx

Anulacion_de_Facturas_de_Venta_V5.pdf

X SAIA X

X SAIA X

Comprobante_de_Ingreso_V4.xlsx

Ficha_Tecnica_Criterios_de_Tipificacion_Cambios_de_Estado_V1.pdf

NIVEL DE 

SEGURIDAD 
TIEMPOS DE RETENCIÓN

ENTIDAD PRODUCTORA: INTER RAPIDÍSIMO S.A.  / 07 LOGISTICA

OFICINA PRODUCTORA: 0311 CIERRE DIARIO RACOL

CÓDIGO DE LA OFICINA PRODUCTORA: 023925 CIERRE DIARIO

CÓDIGO
SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES

SOPORTE 
SISTEMA 

3 AÑOS X

INSTRUMENTOS ARCHIVISTICOS

Instrumentos de Control de Prestamos Unidadees Documentales

CÓDIGO DE LA OFICINA PRODUCTORA:  0311 CIERRE DIARIO NACIONAL      023403 CUSTODIA

Una vez aprobados los documentos deben conservarse durante un año en el archivo de 

gestión y luego transferirse al archivo central donde permanecerán por tres años. 

Cumplido el tiempo de retención estos documentos podrán ser eliminados. 

Planilla de entrega

Planilla Entrega Bodega Bogotá a Custodia

X

Salida Inventario de Custodia

Salida Envios Inventario Custodia Disposicion Final

Reenvios_Al_Cobros_sin_Afectacion_a_Caja_V3.xlsx

Lista de Picking Elementos Entrega de Objetos

Comunicado_Cliente_Envios_con_Ingreso_a_Custodia_V4.docx

Control Consecutivos Disposicion Final Individual

Entrega de Objetos a Beneficiarios

Inventario_Ciclico_Custodia_V2.xlsx

Actas de eliminación

Acta de Ingreso

GESTION DE ENVIOS Y SALIDAS

X DRIVE X

Herramientas para envíos

GESTIÓN DE INGRESO Y CUSTODIA

Instructivos

X SAIA

PLANILLAS

Registro Devoluciones por Novedades de Ingreso a Custodia

Mensaje de Texto Objetos Postales Mensajería y Carga

GESTIÓN DE MENSAJERÍA Y CARGA

Logística e instrumentos mensajería

Consolidado Historico de Custodia

X DRIVE

X DRIVE

DRIVE X

Control y Seguimiento de Envíos Custodia

Control de Novedades Custodia

Modelo de Carta Procuraduria

Modelo de Carta ICBF

Publicacion Mercancia en Abandono y o Rezagada Carga

MANUAL DE PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS

Correcta aplicación custodia

X

X

Instructivo_Envios_Trocados_V3_.pdf

Instructivo_Manejo_de_Pruebas_de_entrega_por_APP_V2.pdf

INSTRUCTIVOS

X SAIA X

Manual_de_Usuario_Digitalizacion_y_Archivo_Masivos_V2.pdf

Manual_De_Usuario_Manejo_Telemercadeo_V5.pdf

Instructivo_Gestion_de_Descargue_de_Devoluciones_V8.pdf

Manual_Usuario_Ingreso_Devoluciones_APP_Agencias_V2.pdf

Manual_de_Usuario_Reimpresion_de_Guias_V3.pdf

MANUALES DE PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS

MANUALES 

X SAIA X

Manual_Usuario_Devoluciones_Ratificadas_V3.pdf

Manual_de_Usuario_Digitalizacion_y_Archivo_V5.pdf

Manual_de_Usuario_Digitalizacion_y_Archivo_Tula_V2.pdf

Una vez aprobados los documentos deben conservarse durante un año en el archivo de 

gestión y luego transferirse al archivo central donde permanecerán por tres años. 

Cumplido el tiempo de retención estos documentos podrán ser eliminados. 

1 AÑO 3 AÑOS X X

Relación de Envíos y Devoluciones

Arbol_de_decisiones_Telemercadeo_Tipologias_V4.pdf

Arbol_de_Decisiones_Segun_Causal_de_Devoluciones_V4.pdf

Ficha_Tecnica_Gestion_Telemercadeo_Funcion_Dedicada_V2.pdf

Ficha_Tecnica_Resultado_del_Telemercadeo_V7.pdf

FICHA TÉCNICA

Ficha Técnica

X DRIVE X

Ficha_Tecnica_Guion_Telefonico_V8.pdf

Ficha_Tecnica_Gestion_Telemercadeo_Funcion_Mixta_V2.pdf

X
Inventario de Envíos para Telemercadeo V5.xlsx

Planilla de Envíos para Reenviar V5.xlsx
DRIVE X

ACTAS

X

1 AÑO 3 AÑOS X

1 AÑO 3 AÑOS

1 AÑO 3 AÑOS

1 AÑO

1 AÑO

1 AÑO 3 AÑOS X

1 AÑO 3 AÑOS X X

X

X1 AÑO 3 AÑOS X

1 AÑO 3 AÑOS X

Una vez aprobados, los documentos deberán conservarse durante un año en el archivo 

de gestión y luego transferirse al archivo central, donde permanecerán por tres años. 

Cumplido el tiempo de retención, estos documentos deben ser objeto de digitalización 

y conservación total.

Una vez aprobados, los documentos deberán conservarse durante un año en el archivo 

de gestión y luego transferirse al archivo central, donde permanecerán por tres años. 

Cumplido el tiempo de retención, estos documentos deben ser objeto de digitalización 

y conservación total.

Una vez aprobados los documentos deben conservarse durante un año en el archivo de 

gestión y luego transferirse al archivo central donde permanecerán por tres años. 

Cumplido el tiempo de retención estos documentos podrán ser eliminados. 

Una vez aprobados los documentos deben conservarse durante un año en el archivo de 

gestión y luego transferirse al archivo central donde permanecerán por tres años. 

Cumplido el tiempo de retención estos documentos podrán ser eliminados. 

Una vez aprobados los documentos  deben conservarse durante un año en el archivo de 

gestión y luego transferirse al archivo central, donde permanecerán por tres años. 

Cumplido el tiempo de retención, estos documentos deben ser objeto de digitalización 

y conservación total.

3 AÑOS X

DISPOSICIÓN

FINAL PROCEDIMIENTOS

Una vez aprobados, los documentos deberán conservarse durante un año en el archivo 

de gestión y luego transferirse al archivo central, donde permanecerán por tres años. 

Cumplido el tiempo de retención, estos documentos deben ser objeto de digitalización 

y conservación total.3 AÑOS X X

X

Una vez aprobados, los documentos deberán conservarse durante un año en el archivo 

de gestión y luego transferirse al archivo central, donde permanecerán por tres años. 

Cumplido el tiempo de retención, estos documentos deben ser objeto de digitalización 

y conservación total.

X

X

X

X

X

Una vez aprobados, los documentos  deben conservarse durante un año en el archivo 

de gestión y luego transferirse al archivo central, donde permanecerán por tres años. 

Cumplido el tiempo de retención, estos documentos deben ser objeto de digitalización 

y conservación total.

Una vez aprobados, los documentos deberán conservarse durante un año en el archivo 

de gestión y luego transferirse al archivo central, donde permanecerán por tres años. 

Cumplido el tiempo de retención, estos documentos deben ser objeto de digitalización 

y conservación total.

Una vez aprobados, los documentos deberán conservarse durante un año en el archivo 

de gestión y luego transferirse al archivo central, donde permanecerán por tres años. 

Cumplido el tiempo de retención, estos documentos deben ser objeto de digitalización 

y conservación total.

1 AÑO 3 AÑOS X

3 AÑOS X1 AÑO

Una vez aprobados, los documentos deberán conservarse durante un año en el archivo 

de gestión y luego transferirse al archivo central, donde permanecerán por tres años. 

Cumplido el tiempo de retención, estos documentos deben ser objeto de digitalización 

y conservación total.

Una vez aprobados, los documentos deberán conservarse durante un año en el archivo 

de gestión y luego transferirse al archivo central, donde permanecerán por tres años. 

Cumplido el tiempo de retención, estos documentos deben ser objeto de digitalización 

y conservación total.

Una vez aprobados, los documentos  deben conservarse durante un año en el archivo 

de gestión y luego transferirse al archivo central, donde permanecerán por tres años. 

Cumplido el tiempo de retención, estos documentos deben ser eliminados.
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115.3

GLO-CUS-R-14 X DRIVE X 1 AÑO 3 AÑOS X

115,4 Planilla de Remision

GLO-CUS-R-22 Planilla Remision Rezagos Custodia X drive X AÑO 3 AÑOS X

65

65.1

GCN-OPE-N-01

GCN-OPE-N-02

65.4

GLO-OPE-I-01 X SAIA X 1 AÑO 3 AÑOS X X

66 Procedimientos

GCN-OPE-P-05 X SAIA X 1 AÑO 3 AÑOS X X

129

129.1

GCN-OPE-R-01 X DRIVE X 1 AÑO 3 AÑOS X

Gerente, Subgerente o Director - Proceso / Área  
Jeimy Paola Runza Cantor

Disposición Final: CT: Conservación Total

Disposición Final: S: Selección

Disposición Final: E: Eliminación

Disposición Final: MT: Medio Técnico (M: Microfilmación - Y: Digitalización)

Clasificación de la información: Uso Interno

EL PRESENTE DOCUMENTO ES PROPIEDAD DE INTER RAPIDÍSIMO S.A. SU UTILIZACIÓN ES EXCLUSIVA 

 Y PRIVILEGIADA PARA EL FUNCIONAMIENTO INTERNO DE LA COMPAÑÍA, NO DEBE SER REPRODUCIDO TOTAL NI PARCIALMENTE.

Fecha de Aprobación Comité de Archivo: 

Una vez aprobados los documentos deben conservarse durante un año en el archivo de 

gestión y luego transferirse al archivo central donde permanecerán por tres años. 

Cumplido el tiempo de retención estos documentos podrán ser eliminados. 

Una vez aprobados los documentos deben conservarse durante un año en el archivo de 

gestión y luego transferirse al archivo central donde permanecerán por tres años. 

Cumplido el tiempo de retención estos documentos podrán ser eliminados. 

ENTIDAD PRODUCTORA: INTER RAPIDÍSIMO S.A.  / 07 LOGISTICA

OFICINA PRODUCTORA: 0311 CIERRE DIARIO RACOL

CÓDIGO DE LA OFICINA PRODUCTORA: 023925 CIERRE DIARIO

CÓDIGO
SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES

SOPORTE 
SISTEMA 

NIVEL DE 

SEGURIDAD 
TIEMPOS DE RETENCIÓN

DISPOSICIÓN

FINAL PROCEDIMIENTOS

Instructivos

Instructivo Modelo Nodos 

Procedimiento cambios de estado logísticos V3

ESTADOS LOGISTICOS

Validación de estados logisticos

Control y seguimiento de cambios de estado

Una vez aprobados los documentos  deben conservarse durante un año en el archivo de 

gestión y luego transferirse al archivo central, donde permanecerán por tres años. 

Cumplido el tiempo de retención, estos documentos deben ser objeto de digitalización.X

Una vez aprobados los documentos  deben conservarse durante un año en el archivo de 

gestión y luego transferirse al archivo central, donde permanecerán por tres años. 

Cumplido el tiempo de retención, estos documentos deben ser objeto de digitalización.

Una vez aprobados los documentos  deben conservarse durante un año en el archivo de 

gestión y luego transferirse al archivo central, donde permanecerán por tres años. 

Cumplido el tiempo de retención, estos documentos deben ser objeto de digitalización.

Una vez aprobados los documentos deben conservarse durante un año en el archivo de 

gestión y luego transferirse al archivo central donde permanecerán por tres años. 

Cumplido el tiempo de retención estos documentos podrán ser eliminados. 

X 1 AÑO 3 AÑOS X

MANUAL DE PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS

Manuales

Manual de usuario o Cambios de Estado Logísticos
X SAIA

Manual de usuario módulo cambio de estado logístico

- OPERACIONES 

Gerente de Procesos

Eliana Marcela Gutierrez Pinzon

Director Nacional de Gestión 

Yuri Toquica Campos

Convenciones 

Soporte: F:Físico

Soporte: E: Electrónico

Nivel  de Seguridad:I:Interno, P: Privado, C: Confidencial   

Tiempos de retención:AG:Archivo Gestión 

Tiempos de retención:AC:Archivo Central

Planillas de salida

Planilla Salida de Envíos de la Bodega para Reenvíos

REGISTRO  

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL 

Codigo: GPR-ACH-R-04 

Vigente desde: 25/07/2024 

Versión: 11 

Docusign Envelope ID: 76C1F8F7-C59C-4624-98B3-48ACA8C7536E
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